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Considerando que h& sido concedido al interesado el trAmite
de audienCia qua seftala el articulo 01 de 1& vigente uy de
Procdimlento Administrativo.

Este Ministerio ha reluelto,

Primero.-Que en el ejercicio del derecho de t&nteo previsto
en el articulo 8.0 del Decreto de 2 de juniade 1960, se adquie
ra por el Este.do, con destino al Museo Espa.,ftol de~ Contem
poráneo. el olee. sobre lienzo. titulado eLe Sal_, medidas 86 por
54 centímetros. atribuido 8 1\ndré Lhoté, afto -1922, cuyo permiso
de exportación fUe solicitado por la -Galer!a Tbeo, S. A .• ,

SeKundo.-Que esta adquisicIón se ha&'a por el precio deola
rada de novecientas mil (900.000) pesetas, el cual se pagarA al
exportador con cargo a los fondos de que dispone este Depar
tamento para ht.!ps atenciones.

Tercero.-Que se haga saber esta adquislc1ón- al exportador
instruyéndole de Ir,s recursos pertinentes.

Lo digo a VV. II para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n.
Madrid. 20 de febrero de 1984.

SOLANA MADAIUAGA

lImos. Sres. Sut~€cretario y Director general de Bellas Artes y
Archivos.

ORDEN de 20 de lebrero de 1984 pOr 14 que ••
ejercita el derecho de tanteo BÓbre -Un frontal de
madEira•. T. 36/1983.

limos. Sres.: Visto el expediente del que se hará mérito 7,
Resulta.ndo que por ·Pedro Alarcón, S. A._, con domicilio en

Madrid, calle Ribera de Curtidores, número 25, en representa
ción de don Ignacio. Romero MartiD, con domicilio en Guadala
jara 301637 (Jallsco~México), aventda de las Amér1ca8, número
318. fue. SO~.i'::lt&dO ,de le. Dirección General de Bellas· Artes y
Archivos, el oportuno permiso para exportar por. le. Aduana de
Cádiz ..Un frontal de madera-, medidas 220 por 88 centím'btros,
vaJorado por el interesado en clen mil (100.001») pesetas;

Resultando que la Junta de Calificación. Valoración y Expor
tación de Obras de Importancia Histórica o Artística elevó pro
puesta al ilustrfsimo setl.or Director General de Bella. Artes y
Archivos, según acuerdo adoptado por unanimidad en IU sesión
de fecha 6 de diciembre de 1983, para que se ejercitase el de
recho de tanteo que ,previene el artícuJo 8,° del Decreto de 2
de Junio de 1960, sobre la mencionada obre.. considerarla de
¡Tan interés para el Museo Arqueo16gioo Provincial de Teruel¡

Resultando que concedido a la parte interesada el tl'ámlte de
audiencia que previene el articulo 91 de la vigente Ley de Pro-
cedimlento Administrativo, ésta no presentó alega,c1oneB en el
plazo eeftaJ.:¡.¡jo; ....

Visto el Decroto de 2 de lunio de 1960 y demás disposicion61
de general aplicación;

Considera tldo que de conformidad con lo dispuesto en loa ar
ticulas 6.° y 8,° Y concoroantes del expreado Decreto de 2
de Junio de 1960 el Estado podrá. ejeroer el derecho de tanteo y
adqulrir los bienes muebles para los que se haya solicitado per
miso de exportaci6n cuando a juicio de la Junta de Califica·
ciOn. Valorilc:¡ón V Exportación de Obras de Importancia Histó
rica o Artisr.ica, reúnan méritos suficientes pe.ra ello. siendo el
precio que ha de regule.r esta. adquisición el mismo valor de
clarado por el sohcitante de la exportación, que constituye una
oferta de vente. irrevocable a favor del Estado por término de
seis meses;

Considerando que en el caso que motiva este expediente con
CUITen las circunstancias necesarias para el ejercicio del dere
cho de tanteo, debiendo ser adqurtda la obra de que se trata por
el precio declarado de cien mil UOO.OOO) pesetas;

Considerando que ha ,sido ooncedido a1 interesado el trámite
de audiencia que sebla el articulo 91 de la vigente Ley de Pro
cedimiento Administrativo,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.-Qul3 en el ejercicio del derecho de tanteo previs~

to en el artiCUlO 8.0 del- Decreto de 2 de junio de 1960 se
adquiera por el Estado. con destino al Museo Arqueológico Pro
vincial de Ternel ..Un frontal de mad.era-, medidas 220 por 88
centlmetros. cuyo permiso de exportación fue solicitado por .Pe
dro Alarc6n, S. A.-, en representat&ión de don Ignacio Romero
Marttn.

Segundo.-Que esta adquisición se haga por el precio decla
rrado de cien mil UOO.OO()) pesetas, el cual se pagar* al expor
tador con cargo a los fondos de qUe dispone este Departamento
para tales atenciones.

Teroero.-Que se haga saber esta. adquisición al exportador.
Lnstruyéndole de los recursos pertinentes.

10 digo a VV. 11 para su conocimiento y efectos.
Dios gU1lrde a VV. 11.
Madrid. 20 de febrero de 18EM,

SOLANA MADARIAGA

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Bellas Artes
y Archivos.

ORDEN tW 10 tW febrero tW 1984 por '" q... ..
eJercita el derecho eH tanteo ~br••l cuadro al
óleo titulado .Moro.-. T. 3l1IfNJ3.

nmos. Sras.: Visto el expediente del que se hará mérito "
Resultando que por .Pedro Aiarcón, S. A._, con domicilio en

Madrid, calle R~bertl. de Curtidores, número 25, en representa
ción de Mr. Comdor. con domicilio en 81100, Castres (Francial.
a~nlda Charles de Gaulle, número 243, fue solicitado de la
Dirección General de Bellas Artes y Archiv'JS el oportuno per
miso para exportar por la Aduana <le La Junquera el ouadro al
óleo titulado -Meros-, f1nnado Navarro, medidas 0,30 por 0,20
metros. valorado por el mteresado en sesenta mil (60.000) pe-
setas; .

Resultando que la Junta de calificación, Valoración y Expor
tación de Obras de Importancia Histórica. o Artistir.::a elevó
propuesta ~ iIUftr~imo setl.or Director general ~e Bellas Ar~
tes y ArChIVOS, segun acuerdo adoptado por unaDlmldad en su
sesión de fecna 6 da diciembre de 1983, para que se ejercitase el
derecho de tanteo que previene el articulo 8.° del Decreto de 2
de junio de 1960, sobre la mencionada obra, por considerarla
de 'gran interés para el Museo de Bellas Artes de Valencia;

Resultando que concedido a la parte interesada el trámite de
audiencia qUe previene el articula 91 de la vigente Ley de Pro
cedimiento ArJministrativo, ésta no presentó alegaciones en el
de general aplicación;

Visto el ~crof>LO de 2 de 1unio de 1960 y demás disposiciones
de general aplicación;

Consider<tn10 que de conformidad con lo dispuesto en los ar~
tieulos 6.° y 8.° Y oonoordantes del expresado Decleto de 2
de junio de 1960 el Estado podrá eJeroer el derecho de lanteo
y adquirir los bifones muebles para Jos que se haya solicitado
permiso de exportación cuando. a juicio de ~a Junta de Califi
cación, ValorllCión y Exportación de Obras de Importancla His
tórica o ArtisUoe., reúnan méritos suficientes para ello. siendo
el precio que ha de regular esta adquisición el mismo valor
declarado por el solicitante de la exportación, que constituye
una oferta de venta irrevocable a favor del Estado por término
de seis meseSj

Considerando que en &1 (".aso que motiva este expediente (,"00

curren 186 circunstanciaa necesarias para. el ejercicio del de
recho de tanteo, debiendo ser adquirida la obra de que se trata
por el precio declarado de sesenta mil (80.000) pesetu;

Considerando que ha sido ooncedido al interesado el trémite
de audiencia que seftala el artículo 91 de la vigente Ley de Pro
cedimiento Administrativo,

Este Minh.terlo ha resuelto: .

Prímero.--Que en el ejercicio de derecho de tanteo previsto
en el articulo 8.0 del Decreto de 2 de junio de 1960 se adquiera
por el Estado, con destino al Museo de Bellas Artes de Valen·
c1a, el cuadro al Oleo titulado .Moros_, firmado Navarro, me
didas 0,30 por 0,20 metros. cuyo permiso de exportación fue soli
citado por .Pedro. Alarcón, S. A.•, en representación de Mr.
Comdor.

Segundo.-Que &sta adquisición se haga por el precio decla
rado de sesenta. mU (60.000) pesetas. el cue.l se pagara al ex
portador con cargo a los fondos de que dispone este Depart~men

to -'para tales atenciones.
Teroero.-Que se haga saber esta adquisición al exportador,

instruyéndole de los recursos pertinentes.
Lo digo '3. VV. 11. para su conoimiento y efectos.
Dios gua.~·r:le a VV. n.
Madrid, 20 de febrero de 1984.

SOLANA MADARIAGA

lImos. Sres. Sutsecretario y Director general de Bellas Artes
y Archiv':x>.

ORDEN de 18 de abril de 1984 por la que se con
voca concurso para trabajos .obr...Situación de la
mujer en Espana_.

Jlmos. Sres.: El Instituto de la Mujer, del Ministerio de Cul
tura, cuenta entre sus funciones el estudio de la situación de
la mujer española en los campos legal, cultural, educativo. sa~
tlitario y socio-cultural, y oon el fin de elaborar un informe
básico sobre la situación de la mujer en España, convoca con
curso para contratar estudios que se realicen en tates é.reas y
puedan servir de base al mismo. .

En su virtud, he tenido a bien 4ispoher:

Artículo 1.0 Se convoca concurso selectivo para contratar
con profesionales independientes o equipos de investigación,
estudios sobre alguno de los temas s\guientes:

1. Delitos contra la mujer: Agresiones, violaciones y malos
tratos. oon especial x:efE'lrencia a la demanda potencial de ser~

vicios sociales que generan.
2. Situación laboral de la mujert Problemas de salud labo-

ral entre la población activa femenina. .
3. Situación laboral de la muler: Condiciones de trabaJO 7

reivindicaciont'8 laborales de laa trabajadoras del servicio do
méstico.

•. Situación san.itaria de la mujer: Condiciones psico-sanita
rias del embarazo y parto.


